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Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Al pretender analizar el tema materia de este debate, observa el suscrito 

Magistrado que es necesario oficiar al Juzgado Trece Laboral del Circuito de 

Cali, para que remita copia de la siguiente pieza procesal, materia del 

recurso de apelación interpuesto por los apoderados de las partes 

demandante Vitermina Peñaranda de Yáñez y la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, y con el fin de que 

se surta el grado jurisdiccional de consulta en favor de la entidad 

demandada.  

 



•    Contestación de la demanda efectuada por la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones junto con 

toda la documentación que la entidad haya remitido. 

 

Documentos que, no fueron enviados dentro del expediente digital a esta 

instancia, teniendo presente que, en su lugar, se encuentra la contestación 

de la demanda por parte de la entidad demandada, empero, del proceso 

con radicación 76001310501320200007300, en el que la demandante es 

Eliana Fernanda Manrique Pinto. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE al Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali, con el 

fin de que remita la contestación de la demanda efectuada por la 

demandada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

DENTRO del proceso de la referencia junto con toda la documentación que 

la entidad haya remitido. 

 

SEGUNDO: Se fija como fecha para la recepción e incorporación de este 

documento, un día contado a partir de la fecha de notificación del 

presente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA 

Magistrado 

 



 


